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Doctor 
JESÚS DARÍO GONZÁLEZ BOLAÑOS 

Gerente General 
Empresas Municipales de Cali – EMCALI EICE ESP 
CAM Torre EMCALI Piso 3 
emcalieiceesp@emcali.com.co 
Santiago de Cali 
 

 

Asunto 

Reconexión Servicios Públicos Domiciliarios  

Acatamiento Sentencia de Tutela No. 046 de 19 de marzo de 2020 

Juzgado 9 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 

 
 
Cordial Saludo. 
 
La Personería Municipal de Santiago de Cali, en cumplimiento de funciones propias defini-
das en el Decreto 1333 de 1986, la Ley 136 de 1994, la Ley 1551 de 2012 y demás normas 
concordantes, en su rol de Órgano de Control, a través de su Delegada para Servicios 
Públicos y Medio Ambiente, ha iniciado acciones de seguimiento al cumplimiento de la Sen-
tencia de Tutela No. 046 del 19 de marzo de 2020, proferida por el Juzgado 9 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali, en la que ampara el derecho humano al acceso a agua 
potable del Señor Julio Cesar Vergara García. 
 
El mencionado fallo judicial determinó entre otras cosas: 
 

- RECONECTAR el servicio público de acueducto en el inmueble en el que reside el 
señor JULIO CESAR VERGARA GARCIA ubicado en la carrera 83 # 13ª1-50 Barrio 
El Ingenio, Casa 8 de la ciudad de Cali. 

 
- Realizar los acuerdos de pago entre el señor JULIO CESAR VERGARA GARCIA y 

dicha entidad prestadora del servicio de agua potable, con el objeto de implementar 
una formula en la cual el actor, de acuerdo con su capacidad económica, pueda 
ponerse al día en sus obligaciones. 
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Es de recordar que este Ministerio Público, actuando en el marco de sus competencias, 
emitió recomendación con destino a EMCALI EICE ESP1 mediante oficio No. 
20202200066581 de16 de marzo de 2020, con el fin de que la empresa prestadora adopte 
como medida excepcional, ocasional y temporal ante la Declaratoria de Emergencia Sani-
taria decretada por el Gobierno Nacional, la reconexión inmediata del servicios de acue-
ducto para usuarios y/o suscriptores que a esa fecha tuvieren suspendido o cortado el ser-
vicio. 
 
En igual sentido el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio mediante Decreto No. 441 de 
20 de marzo de 2020 decretó la reinstalación y/o reconexión del servicio de acueducto a 
los suscriptores residenciales suspendidos y/o cortados durante el término de la Declarato-
ria de Estado de Emergencia, Social y Ecológica por causa de la pandemia COVID-19. 
 
En vista de lo anterior, este Ministerio Público a través de su Delegada para Servicios Pú-
blicos y Medio Ambiente, actuando en el marco de las funciones preventivas definidas en 
la Ley 136 de 1994 y Ley 1551 de 2012 y demás normas concordantes, de la manera más 
respetuosa se permite solicitarle se sirva: 
 

1. Proceder a la reconexión inmediata del servicio público domiciliario de acueducto al 
suscriptor JULIO CESAR VERGARA GARCIA ubicado en la carrera 83 # 13ª1-50 
Barrio El Ingenio, Casa 8 de la ciudad de Cali, en cumplimiento de la Sentencia de 
Tutela No. 046 del 19 de marzo de 2020, proferida por el Juzgado 9 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali y del marco normativo descrito anteriormente. 
 

2. Realizar las gestiones administrativas necesarias para definir una fórmula de acuer-
dos que le permita al señor JULIO CESAR VERGARA GARCIA, de acuerdo a su 
limitada capacidad económica, el pago de las obligaciones económicas con EMCALI 
EICE ESP. 
 

3. Informar de las actuaciones que su despacho despliegue en atención a la presente 
solicitud. 
 

                                                             
1 EMCALI EICE ESP, Radicado No. 100077932020 de 16 de marzo de 2020. 
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Es importante recordar, que el artículo 179 de la Ley 136 de 1994 establece como 
obligaciones de los servidores públicos “…suministrar la información necesaria para el 
efectivo cumplimiento de las funciones del Personero Municipal…” concordante con el 
artículo 35 de la Ley 734 de 2002, numeral 8, Código Disciplinario Único.  
 
De acuerdo con lo anterior, le solicito muy comedidamente enviar la información requerida 
dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES, posteriores al recibo de la presente solicitud. 
 
Con sentimientos de consideración y aprecio. 
 
Atentamente, 
 

DIEGO RODRIGUEZ 
Subdirector 

Delegación Especial para Servicios Públicos y Medio Ambiente 
Personería de Santiago de Cali 

 
 
 
Anexo. Sentencia de Tutela No. 046 del 19 de marzo de 2020, proferida por el Juzgado 9 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 
             Recomendación con destino a EMCALI EICE ESP  mediante oficio No. 20202200066581 de16 de marzo de 2020 
Copia:   Archivo – Sr. Julio Cesar Vergara García 
Proyectó: J.C. Castro - Profesional de Apoyo 
Aprobó: Diego Rodríguez - Subdirector  
 


























